Proyecto de Ley No._____ de 2009
“Por la cual se adiciona la Ley 1224 de 2008 sobre Defensoría Técnica de la Fuerza Pública.”

ARTÍCULO 1º. Modifíquese el inciso 1º del artículo 2º y Adicionase un tercer (3) parágrafo al artículo 2º de la Ley 1224 de 2008, el cual quedará así: 

Artículo 2°. Cobertura. El servicio de Defensoría Técnica se prestará a los miembros de la Fuerza Pública por conductas cometidas en servicio activo y en relación con el mismo, cuyo conocimiento corresponda a la Justicia Penal Militar y a la Corte Penal Internacional. 
Parágrafo 1º. En aquellos casos remitidos por competencia de la Justicia Penal Militar a la jurisdicción ordinaria se respetará el principio de continuidad de la defensa técnica. 

Parágrafo 2°. Para efectos de lo previsto en el inciso primero del presente artículo, la cobertura del servicio de Defensoría Técnica se extenderá igualmente al personal retirado. 

Parágrafo 3º. Para las conductas que son de conocimiento de la Corte Penal Internacional como genocidio, crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra y el crimen de agresión, en los que resulten involucrados directa o indirectamente miembros tanto activos como retirados de la Fuerza Pública, estarán amparados por las disposiciones previstas en la presente Ley. 

ARTÍCULO 2º. Adiciónese el parágrafo primero (1) al Artículo 20º de la Ley 1224 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 20º. Requisitos mínimos. Establézcanse los siguientes requisitos para los defensores Técnicos de la Fuerza Pública. 

1. Título de abogado. 

2. Tarjeta profesional. 

3. Título de especialización en derecho penal o ciencias criminológicas. 

4. Experiencia profesional mínima de 2 años. 

Parágrafo 1º. Cuando se trate de defensa técnica ante la Corte Penal Internacional, además de los requisitos exigidos, se requerirá especialización en Derechos humanos y/o Derecho Penal Internacional y/o Derecho internacional público.

Artículo 3º.- Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
LUCERO CORTÉS MÉNDEZ.

Representante a la Cámara
EXPOSICION DE MOTIVOS
Objeto del Proyecto
El objeto de este proyecto es modificar algunos artículos y adicionar algunos parágrafos de la Ley 1224 de 2008 “Por la cual se implementa la Defensoría Técnica de la Fuerza Pública”,  buscando con ello  incluir que la cobertura de la ley se otorgue a los miembros de la Fuerza Pública en los estándares de juzgamiento internacional, pues es esta quizá, la preocupación más apremiante que tienen las Instituciones en la actualidad, por la dificultad que implica salir avante en su defensa dados las altas costas  procesales que ello conlleva, estableciéndose allí una garantía procesal para cada uno de los miembros de la Fuerza Pública de manera inaplazable que resulten inculpados ante este organismo internacional. 
Antecedentes
Es importante señalar que ni la Ley 941 de 2005, ni la Ley 1224 de 2008, establecieron una normatividad especial en lo relacionado con la defensoría técnica para la Fuerza Pública cuando se le adelanten procesos ante la CORTE PENAL INTERNACIONAL, la cual se hace necesaria, ya que en el mes de agosto de 2009, empieza su jurisdicción en el territorio colombiano.
De acuerdo a lo consagrado en los antecedentes de la  Ley 1224 de 2008,  los miembros de la fuerza pública han recurrido para garantizar su defensa técnica en materia penal a tres fuentes:

1). Fondos de Asistencia Jurídica de las Fuerzas Militares, lo cuales se financian con el aporte de un día de salario anual o semestral. En la actualidad están afiliados a los mismos, 67.235 miembros del Ejército y 4.452 de la Armada. La Policía no cuenta con este servicio. 

2). Cooperativas y diferentes empresas con ánimo de lucro. Este sistema funciona con base en el pago de una cuota fija mensual que oscila entre $12.000 y $35.000. Estas cooperativas cuentan en la actualidad con 29.133 afiliados que representan el 8% de los miembros de las FFMM. 

3). La asistencia otorgada por la defensoría del pueblo entidad que sólo cuenta con 7 funcionarios que atienden 450 procesos de las 17.446 actuaciones procesales que se encontraban activas en la Justicia Penal Militar para el 2005. 

Los miembros de la fuerza pública, que van a ser involucrados en investigaciones penales adelantadas ante la CORTE PENAL INTERNACIONAL, no cuentan con los recursos económicos necesarios para poder contratar un abogado especialista en esta materia para tener una defensa técnica efectiva, y hacer efecto uso del  derecho de defensa consagrado en la Constitución política de Colombia.
La Corte Penal Internacional, es un tribunal de justicia internacional independiente de carácter permanente, cuya misión es juzgar a las personas que han cometido crímenes de genocidio, de lesa humanidad, el exterminio, los asesinatos, las desapariciones forzadas, las torturas, los secuestros y el delito de agresión, entre otros.  Esta Corte esta orientada a promover el respeto a los derechos humanos en todo lugar y bajo cualquier circunstancia.  Tiene su sede en La Haya en los Países Bajos
Los fundamentos políticos y doctrinales tras el establecimiento de un tribunal internacional para el enjuiciamiento de crímenes son de larga data en occidente. Ya en 1919, una vez terminada la Primera Guerra Mundial, los países victoriosos quisieron juzgar al Káiser Guillermo II de Alemania por el crimen de agresión, pero nunca se llegó a un acuerdo sobre la materia.

Su fundamento original más directo se encuentra en los Juicios de Núremberg y en los Juicios de Tokio. Pese a que el primero de estos ha sido objeto de graves críticas -tanto por castigar penalmente a personas jurídicas como las S.S. (Policía Secreta Nazi) o la Gestapo, o por no aplicar principios de temporalidad y territorialidad de los delitos- fueron en conjunto considerados un gran avance en materia de justicia internacional.

Posteriormente, en los albores de la Organización de las Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad recomendó a un panel de expertos el que se explorara la posibilidad de establecer una corte permanente de justicia en materia criminal. Sin embargo, después de largos debates, la idea no prosperó hasta los graves acontecimientos del genocidio yugoslavo (1991 - 1995) y el genocidio ruandés (1994).

En parte por estos trágicos hechos, y por el desarrollo alcanzado por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y por el Derecho Penal Internacional, se celebró en la ciudad de Roma una Conferencia Diplomática de plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de una Corte Penal Internacional, en cuya acta final, suscrita el día 17 de julio de 1998, se estableció la Corte Penal Internacional. Se trata entonces del primer organismo judicial internacional de carácter permanente encargado de perseguir y condenar los más graves crímenes, cometidos por individuos, en contra del Derecho Internacional.

Una de las ideas que dirigió aquella asamblea era de convertir a la Corte en un organismo realmente internacional. Pese a las críticas que suscitaron en su momento las reglas de ratificación que no permiten reservas, se estableció un alto número de quórum para que ésta entrara en funciones (60 ratificaciones). Las ratificaciones fueron logradas en 4 años, entrando en vigor el Estatuto el 1 de Julio de 2002.
Justificación del Proyecto 
El artículo 29 de la Constitución Política de Colombia establece que quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento. De acuerdo con la norma transcrita, dicha defensa técnica debe ser suministrada por el Estado cuando el sindicado no puede proveérsela por sí mismo. Bajo esa perspectiva, y como complemento del proceso de implantación del sistema penal acusatorio, se profirió la Ley 941 de 2005, por la cual se organiza el Sistema Nacional de Defensoría Pública, el cual tiene como finalidad, tal como lo establece la misma ley, la de proveer el acceso de las personas a la Administración de Justicia en materia penal, en condiciones de igualdad y en los términos del debido proceso con respeto de los derechos y garantías sustanciales y procesales.
Entre el 5 junio y el 5 agosto 2002, el gobierno Colombiano sancionó y, previo visto bueno de la Corte Constitucional, ratificó la ley que incorpora a la Legislación Colombiana el Estatuto de Roma mediante el cual se crea la Corte Penal Internacional.  Colombia fué el Estado número 77 a nivel mundial y el 16 de América Latina y el Caribe en depositar su instrumento de ratificación en New York. 

Con la ratificación del Estatuto de Roma, Colombia acepta una jurisdicción penal internacional para investigar y juzgar crímenes de genocidio, de lesa humanidad, de guerra y de agresión que atenten de manera grave contra el Derecho Internacional Humanitario.  El Tribunal Penal Internacional (TPI) o Corte Penal Internacional, no ha tenido jurisdicción para juzgar crímenes de guerra que se cometan en Colombia, debido a que el Estado colombiano se acogió a la excepción prevista en el artículo 124 del Estatuto de Roma, para sustraer de la jurisdicción del nuevo tribunal los crímenes de guerra perpetrados por colombianos o en territorio colombiano durante siete años o entre los años 2002 y 2009, todo esto, con el fin de facilitar los procesos de paz, adelantados por el gobierno colombiano, con los distintos grupos insurgentes del país. 
Constitucionalidad
La Corte Constitucional en sus jurisprudencias ha reiterado el derecho al debido proceso, el derecho a la defensa como premisas fundamentales de la dignidad humana y del desarrollo de un proceso judicial.
La normativa internacional de los derechos humanos reconoce el derecho fundamental de toda persona acusada de la comisión de una conducta punible a contar, en todos los momentos de la actuación procesal, con la asistencia de un profesional. De conformidad con la jurisprudencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos esta garantía hace parte de los elementos esenciales del debido proceso legal. Tal asistencia, según los pactos internacionales, ha de ser recibida aún en las diligencias preliminares que realice el funcionario judicial para cumplir sus funciones de indagación e investigación. 
Por su parte, la Corte Constitucional de Colombia ha expresado en su jurisprudencia que el derecho a la asistencia de un abogado —esto es, a la defensa técnica—, demanda en quien asume el papel de defensor no sólo un mínimo de conocimientos jurídicos para enfrentar las exigencias del proceso, sino también una actitud diligente en el empleo de las acciones y recursos judiciales. 
En cuanto a la garantía del debido proceso, plasmada en la Constitución colombiana como derecho fundamental de aplicación inmediata (artículo 29) y consignada, entre otras, en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 (artículos 10 y 11), en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre proclamada el mismo año (artículo XXVI) y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica, 1969, Artículos 8 y 9), no consiste solamente en las posibilidades de defensa o en la oportunidad para interponer recursos, sino que exige, además, como lo expresa el artículo 29 de la Carta, el ajuste a las normas preexistentes al acto que se imputa; la competencia de la autoridad judicial o administrativa que orienta el proceso; la aplicación del principio de favorabilidad en materia penal; el derecho a una resolución que defina las cuestiones jurídicas planteadas sin dilaciones injustificadas; la ocasión de presentar pruebas y de controvertir las que se alleguen en contra y, desde luego, la plena observancia de las formas propias de cada proceso según sus características. 
La Corte Constitucional en la Sentencia C-339 de 1996 señaló “El derecho al  debido proceso es el conjunto de garantías que buscan asegurar a los interesados que han acudido a la administración pública o ante los jueces, una recta y cumplida decisión sobre sus derechos. El  incumplimiento de las normas legales que rigen  cada proceso administrativo o judicial genera una violación y un desconocimiento del mismo.” 
Con los anteriores fundamentos, me permito dejar a consideración del Congreso de Colombia, el presente proyecto de Ley “Por la cual se adiciona la Ley 1224 de 2008 sobre Defensoría Técnica de la Fuerza Pública” esperando el apoyo y solidaridad en tan importante tema que demanda la sociedad y los miembros de las Fuerza Pública de Colombia.
LUCERO CORTÉS MÉNDEZ.

Representante a la Cámara

